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Buen día Honorable Tribunal Administra�vo del Caquetá, por medio de la presente me permito
presentar alegatos de conclusión de la en�dad que represento, para lo cual me permito adjuntar en archivo
PDF contestación demanda, poder y escritura pública No. 1230.

Agradezco su atención y colaboración prestada.

Cordialmente,

YEISON GARZÓN.
ABOGADO ZONA 6.

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada
por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este
correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus
archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros,
implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora
S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de protección de datos personales publicada en
www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como
titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de
información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de
datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1)
5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor
Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de
la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”.
Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en
forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede
formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia,
sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la
posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en
aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la
presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la
misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que
le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A.
remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.



 
 

       
                                                      

  

**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
Señor: 
 
HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ (DESPACHO 04). 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR. 
E.      S.     D. 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:  18001234000020200039000. 
Demandante:  CLEOTILDE SUNS MEDINA. 
Demandados:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – 
FIDUPREVISORA. 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 
YEISON LEONARDO GARZÓN GÓMEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado 
según poder de sustitución, de la FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL, entidad demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a 
usted que por medio del presente escrito y estando dentro del término legal para hacerlo, me 
permito dar contestación a la demanda, en los siguientes términos. 
 

A LOS HECHOS. 
 
PRIMERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 
 
SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 
 
TERCERA: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 
 
CUARTA: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 
 
QUINTO: NO ES UN HECHO, Es una apreciación subjetiva e interpretación realizada por la parte 
actora, la cual no es objeto de manifestación alguna, debido a que no se expone ninguna situación 
de modo tiempo o lugar que deba ser debatida. 
 
SEXTA: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 



 
 

       
                                                      

  

SÉPTIMA: NO ES UN HECHO, Es una apreciación subjetiva e interpretación realizada por la parte 
actora, la cual no es objeto de manifestación alguna, debido a que no se expone ninguna situación 
de modo tiempo o lugar que deba ser debatida. 
 
OCTAVO: NO ES UN HECHO, Es una apreciación subjetiva e interpretación realizada por la parte 
actora, la cual no es objeto de manifestación alguna, debido a que no se expone ninguna situación 
de modo tiempo o lugar que deba ser debatida. 
 

A LAS PRETENSIONES. 
 
En nombre de la FICUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocera y administradora del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO con fundamento en lo que más adelante 
sustentaré, manifiesto que me opongo a que se declaren probadas todas y cada una de las 
pretensiones de declaración y de condenas, tanto principales como subsidiarias, contenidas en la 
demanda , por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia solicito respetuosamente que 
en la sentencia de fondo se exonere de toda responsabilidad a la entidad que represento y de igual 
manera solicito, que en el fallo correspondiente, se declaren probadas todas y cada una de las 
excepciones de mérito que propondré en el acápite respectivo: 
 
DECLARATIVAS:  
 
PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, toda vez que los actos administrativos que se 
pretenden anular, se encuentran ajustados a derecho en razón que fueron emitidos de conformidad 
con la legislación aplicable al caso concreto, en consecuencia, no están inmersos en causal de 
nulidad alguna. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, toda vez que el acto administrativo que se pretende 
anular, se ajusta a derecho. Además, la cesantía fue liquidada de conformidad con la legislación 
aplicable al caso concreto y con fundamento jurisprudencial, en consecuencia, no resulta 
procedente la condena solicitada. 
 
TERCERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que la pretensión no está llamada a 
prosperar, por carencia de fundamento legal y/o jurisprudencial que sustente lo solicitado, tal como 
se expondrá más adelante. 
 
CUARTA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que la pretensión no está llamada a 
prosperar, por carencia de fundamento legal y/o jurisprudencial que sustente lo solicitado, tal como 
se expondrá más adelante. 
 
CONDENATORIAS: 
 



 
 

       
                                                      

  

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que la pretensión no está llamada a 
prosperar, por carencia de fundamento legal y/o jurisprudencial que sustente lo solicitado, tal como 
se expondrá más adelante. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que la pretensión no está llamada a 
prosperar, por carencia de fundamento legal y/o jurisprudencial que sustente lo solicitado, tal como 
se expondrá más adelante. 
 
TERCERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al pago de los intereses moratorios, dado que no 
encuentra esta parte que existieren derechos adeudados, esto sin mencionar que frente al mismo 
no existe sentencia judicial condenatoria, es por tanto que el mismo carece de fundamentos. 
 
CUARTA: ME OPONGO, Si se llegare a condenar a la entidad, ésta tiene un término para realizar el 
pago de la sentencia y las condenas impuestas. 
 
QUINTA: ME OPONGO, me opongo a que se condene en costas y agencias en derecho del proceso 
a mi representada, toda vez que ha actuado en estricto cumplimiento del orden legal, por lo que 
ruego a su señoría absolver de éstas y en su lugar se condene a la parte demandante. 
 

FUNDAMENTO DE DEFENSA. 
 

Como fundamento de la defensa de la parte demandada NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO se tiene el siguiente recuento normativo y 
jurisprudencial que se pasa a exponer:  
 

a. Frente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, que señala: 
 

Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 
capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 
de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 
cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 
deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración 
del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

 



 
 

       
                                                      

  

Dicha norma estableció en el Artículo 2, numeral 5 que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 
de 1975, la Nación y las entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones 
prestacionales con el personal docente, de la siguiente manera: 

 

“5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir 
del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades 
territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las 
entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta 
la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 
prestaciones sociales no causadas o no exigibles. 

PARÁGRAFO. Las prestaciones sociales del personal nacional, causadas hasta la fecha de 
promulgación de la presente Ley, se reconocerán y pagarán de conformidad con las normas 
prestacionales del orden nacional, aplicables a dicho personal. 

Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas hasta la fecha de 
promulgación de la presente Ley, se seguirán reconociendo y pagando de conformidad con 
las normas que regían en cada entidad territorial en el momento de entrar en vigencia la 
Ley 43 de 1975.” 

 

Y precisa las normas a aplicar por el FOMAG para el cumplimiento de su misión principal, esto es, 
el pago de las prestaciones sociales a los docentes oficiales, de la siguiente manera: 

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las 
siguientes disposiciones: 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 
para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional 
que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas 
vigentes. 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos 
de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los 
empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 
1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.” 

 
Decreto Ley 1042 de 1978. 
 
Tomando como punto de partida lo expresado en la demanda, en armonía con las precisiones antes 
realizadas, se tiene que la prima de servicios reclamada por la actora fue creada por el Decreto Ley 
1042 de 1978, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos 
de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos 



 
 

       
                                                      

  

y unidades administrativas especiales del orden naciona7, se fijan las escalas de remuneración 
correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones”. 
 
En el citado decreto ley, la prima de servicios es creada por el artículo 42, como un factor de salario, 
en los siguientes términos: 
 
“ARTÍCULO 42. De otros factores de salario. Además de la asignación básica fijada por la ley para 
los diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en 
días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que habitual y periódicamente 
recibe el empleado como retribución por sus servicios. 
 Son factores de salario: 
 
 a) Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 de este Decreto. b) Los 
gastos de representación. c) La prima técnica. d) El auxilio de transporte. e) El auxilio de 
alimentación. f) La prima de servicio. g) La bonificación por servicios prestados. h) Los viáticos 
percibidos por los funcionarios en comisión”.  
Así mismo, el artículo 58 de la norma en comento, define dicho beneficio de la siguiente manera: 
 
 “ARTÍCULO 58. La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el presente 
Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a 15 días de remuneración, que 
se pagará en los primeros quince días del mes de julio de cada año”.  
En lo que tiene que ver con su ámbito de aplicación, el Decreto Ley 1042 de 1978 contempló unas 
excepciones, así: 
 
 “ARTÍCULO 104. De las excepciones a la aplicación de este decreto. Las normas del presente 
Decreto no se aplicarán a las siguientes personas, cuya remuneración se establecerá en otras 
disposiciones: 
 

a) A los empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que prestan servicios en el 
exterior. b) Al personal docente de los distintos organismos de la Rama Ejecutiva. c) A los 
empleados de las entidades que tienen sistemas especiales de remuneración legalmente 
aprobados, salvo lo previsto en el artículo 72. d) Al personal de las fuerzas militares y a los 
empleados civiles del Ministerio de Defensa Nacional que no se rigen por el Decreto Ley 540 
de 1977. e) El personal de la policía nacional y a los empleados civiles al servicio de la misma. 
f) A los empleados del sector técnico-aeronáutico del Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil. g) A los empleados del Departamento Nacional de Planeación. h) Al 
personal penitenciario de que trata el Decreto 27 de 1989”.  
 

Excluyendo en este apartado de manera expresa a los docentes oficiales. 
 
¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 1071/06, en casos del reajuste de la 
liquidación de las cesantías?  
 
El auxilio de cesantía es una prestación social de creación legal que debe pagar el empleador al 
trabajador por los servicios prestados en el evento en que llegare a quedar cesante, con la finalidad 



 
 

       
                                                      

  

de que atienda sus necesidades básicas (cesantías definitivas); o durante la vigencia del vínculo 
laboral (cesantías parciales), siempre que se cumplan determinados requisitos para su 
reconocimiento relacionados con educación, mejoramiento o compra de vivienda. 
 
Por medio de la Ley 244 de 19951, el legislador estableció en cabeza de la entidad empleadora la 
obligación de liquidación, reconocimiento y pago de las cesantías definitivas de los servidores 
públicos dentro de los 15 días siguientes a la solicitud del interesado, para lo cual deberá expedir la 
resolución correspondiente y tendrá un plazo máximo de 45 días hábiles a partir de la fecha en que 
adquiera firmeza el acto de reconocimiento, so pena de que la entidad obligada deba pagar al titular 
un día de salario por cada día de retardo hasta su pago efectivo. 
 
Como se observa, la Ley 244 de 1995, en su artículo 1º, estableció un término perentorio para la 
liquidación de las cesantías definitivas, con el único fin de procurar un actuar oportuno de la 
administración en beneficio del administrado, de manera tal que así no se obtuviera respuesta 
frente al derecho prestacional –cesantía- reclamado, surgía la posibilidad de reclamar 
indemnización, evitando así que la falta de respuesta o la respuesta evasiva le ocasionara perjuicio 
al administrado. 
 
Igualmente, en el artículo 2º estableció el plazo máximo de 45 días hábiles para cancelar el valor 
reconocido por la prestación social y en el parágrafo, previó la sanción a cargo del empleador 
moroso y a favor del servidor público con el propósito de resarcir los daños que se causan a este 
último por el incumplimiento de la obligación.  
 
La Ley 1071 de 2006 por la cual se modifica y adiciona la Ley 224 de 1995, lo que regulo en sus 
artículos 4 y 5. Y de la lectura de estos artículos resulta incuestionable que el Legislador estableció 
un plazo para el reconocimiento y pago de las cesantías definitivas o parciales que se reduce a 70 
días incluido el término para interponer recursos, so pena que, si en dicho término las cesantías no 
han sido canceladas, se incurra en una mora que debe ser cancelada al trabajador. 
 
El Legislador, tanto el del año 1995 como el del año 2006, al establecer la sanción moratoria por el 
pago tardío de las cesantías, toma como punto de partida para la causación de la mora,  la firmeza 
del ACTO ADMINISTRATIVO QUE ORDENE LA LIQUIDACIÓN DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O 
PARCIALES;  el Legislador no hizo, ni admitió distinción alguna, la mora se configura  a partir de la 
firmeza del  acto que ordena la liquidación, no de la firmeza del acto que ordena la “revisión” o 
“ajuste” de la liquidación de las cesantías.  
 
La anterior precisión, resulta de vital importancia jurídica, si se tiene en cuenta que la aplicación de 
la sanción moratoria es el ejercicio del derecho administrativo sancionador contra el empleador 
moroso en el pago de las cesantías del trabajador, así, obviamente este empleador sea el mismo 
Estado y ese derecho administrativo sancionador, demanda la aplicación del principio de legalidad 
integrado por la reserva de la Ley y el de tipicidad.  

                                                           
1 “Por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los 

servidores públicos, se establecen sanciones y se dictan otras disposiciones.” 



 
 

       
                                                      

  

Quiere decir lo anterior que, si el Legislador no contemplo la sanción moratoria por el pago tardío 
de la diferencia que pueda resultar en un “ajuste” o “revisión” a la liquidación del acto en firme que 
líquido las cesantías, dicha sanción no puede aplicarse so pena de ir en contravía del principio de 
legalidad y el de tipicidad. 
 
Al respecto,  La Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. C.P.: César 
Palomino Cortés. Radicación número: 08001-23-33-000-2014-00420-01(3490-15). Actor: Yesenia 
Margarita Ocampo Barrios. Demandado: Departamento del Atlántico, Contraloría Del 
Departamento del Atlántico, se señaló:  
 

“En tal sentido, si bien se causó una diferencia en la liquidación de las cesantías definitivas, la 
cancelación pago inoportuna de esa diferencia no puede considerarse mora en la pago de tal 
prestación, que tenga la magnitud de generar la sanción a que alude la norma señalada.  
(…)  
La Sección Segunda del Consejo de Estado, ha sostenido que la finalidad del legislador con la 
norma aludida, fue determinar el término perentorio para el reconocimiento y pago de las 
cesantías definitivas de los servidores públicos, sin que una diferencia en la liquidación de la 
prestación social, conlleve a la autoridad judicial a imponer la sanción frente a una circunstancia 
fáctica que no se encuentra prevista en la ley” 

 
Por todo lo expuesto, es procedente la negación total de las pretensiones planteadas por la parte 
actora, para en su lugar declarar probadas los medios exceptivos propuestos. 
 
Respecto a la pretensión condenatoria de Indexación  
 
Ahora bien, Respecto de la indexación de la condena es menester memorar que el Consejo de Estado 
mediante Sentencia de Unificación con Radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 en lo relativo 
a la indexación de la sanción por mora, señalo expresamente la incompatibilidad entre la indexación 
y la sanción por mora y para el efecto es preciso traer a colación lo que el máximo órgano de cierre 
en lo contencioso administrativo ha dado al fenómeno de indexación:  

 
 “Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso de 
depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder 
adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad y de justicia, de 
reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación integral del daño, el 
acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el tiempo esté protegido contra 
sus efectos nocivos.” 

 
En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de Estado 
nos dejó las siguientes enseñanzas: 
  

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines de la 
sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las entidades 
encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya que 
generalmente como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la demora en 



 
 

       
                                                      

  

el citado pago y, ii) en el momento de recibir el pago efectivo de la prestación social, 
únicamente se pagaba lo certificado por la entidad pagadora meses o años atrás, cuando el 
dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que la 
administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para evitar el retardo 
en el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 
 
181. De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado la 
sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor del 
trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños causados 
al primero por el incumplimiento en el plazo para el pago, en los siguientes términos: 
 
«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es una 
multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir los 
daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación 
definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley.172» 

 
182. Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo 
de las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar que el empleador 
reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, más no mantener el 
poder adquisitivo de la suma de dinero que la representa y con ella, la capacidad para 
adquirir bienes y servicios o lo que la ley disponga como su propósito.”   

 
Más adelante concluye: 

 
En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 
económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 
presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su 
ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen intención de 
compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos remunerarlo.” 
(Subrayado y cursiva fuera de texto). 

 
De lo expuesto es dable colegir sin mayor lucubración que lo dispuesto en el artículo 187 del CPACA  
en su inciso final, no es aplicable al caso en concreto en vista de que en ultimas implica la indexación 
de la sanción por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, aunado a que la mentada 
indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace mucho más gravosa la situación de 
la administración, pues pasa por alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria 
sino que es superior a dicho valor. 
 
En cuanto a la pretensión de condena en costas. 

El artículo 365 del Código General del Proceso establece que las costas deben ser debidamente 
demostradas. 

Art. 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, 
la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán 
por las normas del Código de Procedimiento Civil. 



 
 

       
                                                      

  

Es así, como el artículo citado previamente remite de manera expresa al Estatuto Procesal que será 
aplicable, el cual corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

Código General del Proceso.  

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos 
en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación. […](Subrayado fuera de texto). 

 
Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la condena en 
costas, en consecuencia, solo habrá lugar a condena en costas cuando en el expediente se pruebe 
de manera objetiva su causación, en consecuencia, y en ausencia de su comprobación no procede 
entonces la condena por cuanto los argumentos de defensa de la parte demandante fueron 
eminentemente jurídicos, tal como se observa en el expediente del proceso recurrido. 
 
El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva La 
condena en costas no es objetiva, se desvirtuar la buena fe de la entidad.  
 
Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de prestaciones 
económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo señalado por el Consejo de 
Estado:  

[…] 

“11 debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la Sección Segunda 

12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artículo 188 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al juez la facultad 
de disponer sobre su condena, lo cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de 
la actuación procesal, tales como la conducta de las partes, y que principalmente aparezcan 
causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del artículo 365 del CGP; 
descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte quien resulte vencido 
para que le sean impuestas. 
En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de condenar 
en costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 
jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia de causación de expensas 
que justifiquen su imposición a la parte demandada.” […] 

 
Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no 
es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la entidad respecto a sus 
actuaciones procesales.  
 

I. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 



 
 

       
                                                      

  

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD. 
 
El acto administrativo demandado se profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes 
y aplicables al caso de la demandante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna, pues las 
prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, se encuentran reguladas por una norma de carácter especial, toda vez que la 
demandante no ostenta las condiciones para que sea beneficiaria del factor salarial que pretende le 
sea incluido para efectos de re liquidar las cesantías. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 
Se propone como medio exceptivo toda vez que del estudio realizado a la demanda se tiene que el 
demandante ha planteado se le reconozca y pague la sanción moratoria por el reajuste realizado 
de las cesantías definitivas reconocidas, lo cual es improcedente por no estar contemplado en la 
norma sustancial y de conformidad con los planteamientos que al respecto ha dejado claro el 
máximo órgano del cierre de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
  
NO SE GENERA SANCIÓN MORATORIA POR EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS QUE SURJAN DEL 
AJUSTE A LA LIQUIDACIÓN DE LAS CESANTÍAS. 
 
La Ley 1071 de 2006 por la cual se modifica y adiciona la Ley 224 de 1995, dispone en su artículo 5 
lo siguiente: 
 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta 
y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 
liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 
prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. (…) 

 
Así, el Legislador, al establecer la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, toma como 
punto de partida para la causación de la mora, la firmeza del ACTO ADMINISTRATIVO QUE ORDENE 
LA LIQUIDACIÓN DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS O PARCIALES; el Legislador no hizo, ni admitió 
distinción alguna, la mora se configura a partir de la firmeza del acto que ordena la liquidación, no 
de la firmeza del acto que ordena la “revisión” o “ajuste” de la liquidación de las cesantías. 
 
La anterior precisión, resulta de vital importancia jurídica, si se tiene en cuenta que la aplicación de 
la sanción moratoria es el ejercicio del derecho administrativo sancionador contra el empleador 
moroso en el pago de las cesantías del trabajador, así, obviamente este empleador sea el mismo 
Estado y ese derecho administrativo sancionador, demanda la aplicación del principio de legalidad 
integrado por la reserva de la Ley y el de tipicidad. 
 
Ha sido unánime y reiterada la jurisprudencia del Consejo de Estado para sostener que no se genera 
sanción moratoria por el pago de las diferencias que surjan del ajuste a la liquidación de las 
cesantías. En sentencia de 12 de abril de 2018, la Sección Segunda Subsección A con Ponencia del 
Dr. FRANCISCO SUAREZ, Exp. No, 2017- 15, reitero:  
 



 
 

       
                                                      

  

“La indemnización moratoria que se pretende en la demanda, no tiene como fundamento el pago 
tardío del auxilio de cesantías como tal, sino de la diferencia de valor que se generó como 
consecuencia del reajuste de esa prestación que se ordenó tardíamente por la administración.  En 
torno a lo anterior, es imprescindible precisar que la Sala, en reiteradas ocasiones ha sostenido que 
la sanción moratoria por la inoportuna consignación de cesantías no procede respecto de las 
diferencias de valor de tal prestación que se originen a causa de una diferencia de esa prestación 
que surja como consecuencia de su reliquidación.” 
 
Por otro lado, La Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. C.P.: César 
Palomino Cortés. Radicación número: 08001-23-33-000-2014-00420-01(3490-15). Actor: Yesenia 
Margarita Ocampo Barrios. Demandado: Departamento del Atlántico, Contraloría Del 
Departamento del Atlántico, se señaló:  
 

“En tal sentido, si bien se causó una diferencia en la liquidación de las cesantías definitivas, la 
cancelación pago inoportuna de esa diferencia no puede considerarse mora en la pago de tal 
prestación, que tenga la magnitud de generar la sanción a que alude la norma señalada.  
(…)  
La Sección Segunda del Consejo de Estado, ha sostenido que la finalidad del legislador con la 
norma aludida, fue determinar el término perentorio para el reconocimiento y pago de las 
cesantías definitivas de los servidores públicos, sin que una diferencia en la liquidación de la 
prestación social, conlleve a la autoridad judicial a imponer la sanción frente a una 
circunstancia fáctica que no se encuentra prevista en la ley” (Negrillas fuera de texto) 

 
En virtud de todo lo anterior no le asiste el derecho reclamado al demandante como quiera que lo 
que pretenden no se encuentra enmarcado en la ley, pues busca una sanción mora como efecto del 
pago tardío del reajuste a las cesantías, la cual es improcedente atendiendo al principio de legalidad, 
que en materia sancionatoria la conducta sancionable y la sanción deben estar prevista en la norma 
jurídica; luego se configura una clara inexistencia de la obligación.  
 
IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS. 
  
La NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
pagó la obligación en tiempo oportuno, y ajustada a los preceptos legales vigentes al momento del 
reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue cualquier obligación accesoria.  
 
Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados por la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  
 
Así mismo, cabe mencionar que de encontrar su señoría que le asistiera el derecho del 
reconocimiento de la sanción mora, esta pretensión no es subsidiaria de la indexación de las 
condenas, lo anterior, teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial citado en los numerales 
anteriores, el cual, ha regulado que lo expresado en el artículo 187 del CPACA en su inciso final, no 
le es aplicable en el caso en concreto, toda vez, que la indexación de la sanción mora, son 



 
 

       
                                                      

  

inaplicables entre sí, dado que la misma pretensión principal es una sanción que se le causa al ente 
público, y no debe causarse una doble sanción sobre un mismo derecho.  
 
Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y en tal 
sentido hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues pasa por alto 
que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria al momento del pago, sino que 
también supera el valor que se debiera cancelar, carga que le será excesiva para la administración. 
 

COMPENSACIÓN. 
 
De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor de la demandante y que 
haya sido pagada por mi representada.  

CADUCIDAD. 
 
Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia constitucional ha 
sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos: Atendiendo 
a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se 
encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es 
la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la 
que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para controvertir la conducta oficial, en 
desarrollo de las funciones constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de 
libertad para configurar los procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos 
ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia 
de esta facultad, se puedan fijar límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o 
impugnar la juridicidad de ciertos actos.   
 

PRESCRIPCIÓN. 
 
Se propone la prescripción como medio exceptivo de la reclamación solicitada por el demandante, 
que pretende el pago por la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, esto de acuerdo 
con lo que resulte probado de conformidad con el artículo 488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, 
artículo 41 del decreto 3135 de 1968, demás normas concordante y la Jurisprudencia de la H. Corte 
Suprema de Justicia y Consejo de Estado. 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del 
hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez 
encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 
ordenamiento procesal. 



 
 

       
                                                      

  

PRUEBAS. 
 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 
 
DE OFICIO: 
 

1. Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie ala Fiduprevisora S.A., para que certifique 
el pago de las cesantías solicitadas al docente. 
 

ANEXOS. 
 
1. Sustitución de poder a mí conferido, junto con la representación Legal. 
2. Escritura No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la Notaria 28 del 

Circulo de Bogotá D.C. 
 

PETICIONES. 
 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, respetuosamente solicito a su Honorable 
Despacho, que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y 
condenas. 
 
PRIMERO. Negar las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO. Declarar probada las excepciones manifiestas en la presente contestación. 
 
TERCERO. En consecuencia, ordenar el Archivo del Expediente.  
 
CUARTO. Condenar en costas judiciales y agencias en derecho a la parte actora. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y al correo electrónico 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co.  
 
Del señor(a) Juez, 
 
Cordialmente, 

 
_______________________________ 
YEISON LEONARDO GARZÓN GÓMEZ. 
C.C. No. 80.912.758 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 218.185 de C. S. J. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


 
 

       
                                                      

  

 
Elaboró Yeison Garzón. 
Aprobó Alejandra Zapata. 
 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-
mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted 
puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene 
la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus 
Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. 
Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 



  
 

Señor: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ. 

E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Radicado: 18001234000020200039000 
Demandante(s): CLEOTILDE SUNS MEDINA 
 Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo 
dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante 
Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura 
pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la 
escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1590 del 27 de 
diciembre de 2018, Escritura Pública No. 044 del 25 de enero de 2019 y Escritura Pública No. 0063 del 31 de enero de 2019, 
todas protocolizadas en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado (a) YEISON LEONARDO GARZÓN GÓMEZ , identificado (a) civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

 
 

Acepto: 

 
YEISON LEONARDO GARZÓN GÓMEZ 
C.C. No. 80912758 DE BOGOTÁ D.C. 
T.P. No. 218.185 del C.S. de la J. 

 

 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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